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La Mesa, Cundinamarca, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.  U.M.H. - EJECUTIVO - No. 202200234 
 
 

Siendo viable atender la solicitud elevada por la apoderada del señor 
ALBERTO SUÁREZ, demandante en acción EJECUTIVA en contra de ANA 

CLEOTILDE CARREÑO BARÓN, dentro del proceso DECLARATIVO DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, tramitado entre las mismas 

partes, el Despacho 
DISPONE 

 

REQUERIR a la señora LAURA GONZÁLEZ como arrendataria de las 
instalaciones en donde funciona el Establecimiento de Comercio denominado 

Muebles Marianita, de propiedad de la señora ANA CLEOTILDE CAÑEÑO 
BARÓN, para que cumpla con la consignación del 50% del valor del canon de 

arrendamiento que cancela, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, tal cual se le había informado mediante comunicación 
No.0403, con fecha de recibido 27 de abril de 2021 y requerimiento 

informado mediante comunicación 0332 de fecha 29 de abril de 2022. 
 

Líbrese la comunicación que corresponda, anexando copia de los oficios No. 
0403 y 0332, citados y adviértasele que, en caso de no cumplir la orden 
impartida, se le considerará deudora solidaria por las sumas no depositadas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 

        
    


